
MOIXFICATORIA DE LA LEY DE 3iJWXMEN 

NACIONAL I3& ENERGIA EQLICA U SOLAR 

Articuta 1” - Sustituyese el artículo 5” de la ley 25.019 por el 

sigu ietl te : 

“La Secretaria de Energia de la Naci6n en virtud de los dispuesto en 

el artículo 711 de fa ley 24.065 increm entari el gravamen dentro de 1w3 

márgenes fi*jados par el mismo hasta 1),3 $/Mwh que serh destinados a 

remunerar en 0,11 $/Kwh efectivamente generados par sistemas eólicos 

insralados que vuelquen su energía en los mercados mayoristas yi’o est& 

destinados a la prestación de servicios públicos”. 

Artículo 2” - Inclúyase conlo segundo pkrafo del artículo 7” de la 

ley 25.019, el siguiente texto: 

-‘El incremento del subsidio será ajustado y actualizado a la relación 

cambiaria. con la, moneda norteamericana en relacih a la variación que 

regktrt: el costo promedio de la energia eléctrica publicado por Ca.mmesa 

trimestralmeate, el cual se mantendrá hasta la cancelación final del 

endeudamiento, sin superar los 15 atios de vigencia de este beneficio, 

siendo aplicable solamente a los casc)s que presenten endeudamiento en 

d0lares cou vencímientns posteriores al momento de la devaluación 

monetaria establecida mediante la Ley 25.561 de Emergencia Pública y de 

Reforma. del Régimen Cambinria y consolidada por el Decreto 68912002”‘. 



Articulo 3” - Agreguese como arthulo 9 bis, de la ley 25.019 el 

siguiente texto: 

a.) “Crease, a pa.rtir de 10s establecido en el articulo 1” de la presente 

modificatoria, el Fondo de Compensación para et. Desarrollo de la. Energía 

IMica dc Za. provincia del Chubut, poseedora del mayor Parque Eiíiico de 

Sudam ërica.- 

b) El referido fondo hab-6 de ser destinado única y 

w&sivamente a la promoción y reaiizac%n de inversiones Q 

investigacioues en las eco energías alternativas y sus derivados existentes 

etì In provincia del Chubnt y teudrh vigencia hasta tanto la. misma7 se 

conecte al Sistema Interconectado Nacional, o suscriba y efectivíce algún 

acuerdo de iutercunexián euerg&ica extra nacional. 

c) La autoridad fiscalizadora de la admín istracirin de los 

hados, será la Secretaria de Energía de ía Nacih, la que transferir6 los 

mismos a su par de la provincia del Chubut dentro de los siete dîas hhbiles 

de haber sido percibidos por lss empresas prestataria.s del servicio pìl~Iico 

de elecrricndad”. 

h-t. 4” - Agréguese como artículo 9 ter de la Ley 25.019 el siguiente 

textn: 

‘“hs importes percibidas por las empresas prestatarias en 

razón del recargo establecido en el articulo 1” de In presente modificatork y 

que no huBiesen sido depositados por las mismas, de acuerdo al plazo 

reglamentada por ta autoridad responsable, devengar6.n a partir de su 

vencimkitn 20s intereses, actuazlizaciones y multas que en pr~u~~~~í~ 



correspondaa aplicar por mora en el pago de obligaciones impositivas de 

carlícter federal “. 

Art. 5” .” lnclúynse como articufo 10 bis de la Ley 25.019 el siguiente 

texto: 

“El Poder E,jecutivo instrumentarrlt las medidas y adecuaciones 

respectivas que resulten de la sanción y vigencia de la presente ley, a los 

fines de su inclusíön en el Fondo Nacional de la Energía, Presupuesto 

Naciunal 3003 y sucesivos”. 

I” 

h-t. 5” - Comuníquese a.l Poder Eejecutivo. 


